
San José,  14 de abril de 1983.-

RESOLUCIÓN  No  1.047/83.-INTENDENCIA  MUNICIPAL.-VISTO:  que  el  Ejecutivo 

Comunal, remite Oficio Nº 621/83, en el cual adjunta Proyecto de Decreto por el que solicita 

anuencia a este Cuerpo para establecer un plazo mínimo desde el fallecimiento, para incluír en 

el nomenclador del Departamento el nombre de personas fallecidas; CONSIDERANDO: que 

los homenajes que se tributen a personas desaparecidas de relieve en el ámbito departamental 

y/o local deben reflejar una expresión de justicia y madurez del sentir colectivo de la zona de 

que se trate,  el que se logra y asienta con el  transcurso del  tiempo,  permitiendo un juicio 

inequívoco  y  definitivo  sobre  las  condiciones  y  merecimientos  que  se  atribuyen  al 

homenajeado, juzgándose adecuado establecer un término prudencial de diez años desde el 

fallecimiento para la designación de calles,  plazas y/o caminos con el nombre de personas 

fallecidas; por tanto, la Junta de Vecinos de San José, por unanimidad de presentes (5 votos en 

5);  RESUELVE:  aprobar el  Decreto  Nº  2.426,  el  que  quedará  redactado de  la  siguiente 

manera:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

   Artículo 1°).- La Intendencia Municipal y la Junta de Vecinos, se abstendrán de proponer la 

inclusión de nombres de personas en el nomenclator del Departamento durante el término de 

diez (10) años, contados a partir de la fecha del fallecimiento. 

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al  Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS CATORCE 

DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.-
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